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No hay encuentros de reconciliación memoria y paz. Por lo tanto, los procesos programados en el restablecimiento de los
derechos, relacionados con conmemoraciones, no podrían ser programadas o articuladas de manera adecuada. 

No existe talleres de resolución de conflictos dentro de la instancia de participación de víctimas. Actualmente, la MLPEV 
presenta un conflicto entre las organizaciones que hacen parte del espacio, por lo cual, ha generado un espacio hostil de 
poca participación. 

No hay apoyo a los proyectos productivos para la población víctima y excombatiente que reside en la localidad de San 
Cristóbal. Por lo tanto, el proceso de reconciliación presenta dificultades por falta de oportunidades hacia las personas 
que han iniciado procesos de reparación económica. 

No se cuenta con procesos pedagógicos en la localidad donde enmarquen los temas de memoria, paz y reconciliación. 
Es importante tener en cuenta que los procesos de socialización y pedagogía para la paz es fundamental para el 
conocimiento de las personas que desconocen el acuerdo de paz. 

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

PAZ, MEMORIA Y RECONCILIACIÓN -

1. Fortalecimiento
Personas vinculadas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral, víctimas, paz y reconciliación. 
Identificación, articulación y fortalecimiento de capacidades en los temas de interés, de los procesos organizativos 

Etapa del proyecto Preinversión - Prefactibilidad
Tipo de proyecto Capacitación

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 13-Noviembre-2020, REGISTRADO el 26-Enero-2021         Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 03 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y 
reconciliación

Programa General 39 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado
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Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 25-Agosto-2020        
Descripción iniciativa No hay articulación interinstitucional con las víctimas del conflicto armado en la localidad. Por 

ende, la población víctima no puede desarrollar actividades que visibilizarían procesos de 
construcción de paz en la localidad.

Observaciones iniciativa

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Gestión pública

Componente Presupuestos Participativos - Desarrollo social y cultural

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Víctimas del conflicto armado, con Registro 
Único de Víctimas (RUV), reinsertados 
residentes en la localidad de San Cristóbal.

Localidad de San Cristóbal

Código BPIN
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1
Objetivo general

Fortalecer los procesos organizativos, culturales, artísticos, participativos, pedagógicos y productivos de la 
población víctima, personas en reincorporación, reintegración, sus organizaciones formales y no formales en la 
localidad de San Cristóbal y las comunidades receptoras, entorno a la construcción de memoria, verdad, 
reconciliación, paz y reparación. Potenciando el reconocimiento y fortalecimiento de los aportes que tienen las 
víctimas y/o organizaciones de mujeres, en la construcción de paz y reconciliación en el territorio

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

formales y no formales de víctimas del conflicto armado y excombatientes orientados a la reparación, memoria, paz y 
reconciliación con enfoque diferencial y de género.

2. Memoria y reconciliación
Personas vinculadas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral, víctimas, paz y reconciliación. 

3. Formación
Desarrollo de procesos pedagógicos, culturales, formativos y académicos para el fortalecimiento de iniciativas 
ciudadanas de construcción y de apropiación social de la memoria, para la construcción de paz, la reconciliación y la 
democracia.
Desarrollo de acciones en materia de reconciliación que aporten a la implementación del Acuerdo de Paz en Bogotá.

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1 Vincular Personas 2,000.00 construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y 
reconciliación.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Paz, memoria y reconciliación  0  376  819  1,092  900

Identificación, articulación y fortalecimiento de capacidades en los temas de interés, de los procesos 
organizativos formales y no formales de víctimas del conflicto armado y excombatientes orientados a la 
reparación, memoria, paz y reconciliación con enfoque diferencial y de género.
Promoción de esquemas y proyectos productivos de la población víctima, como aporte a los procesos de 
reparación y estabilización socioeconómica
Desarrollo de procesos pedagógicos, culturales, formativos y académicos para el fortalecimiento de iniciativas 
ciudadanas de construcción y de apropiación social de la memoria, para la construcción de la paz, la 
reconciliación y la democracia.
Desarrollo de acciones en materia de reconciliación que aporten a la implementación de los acuerdos de paz 
en Bogotá

1

2

3

4

Objetivo(s) específico(s)

2024MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 3,187
Total
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Descripción

7. OBJETIVOS

8. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)

9. COMPONENTES

Código BPIN
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Código Descripción localización
San Cristóbal04

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

SISTEMA DISTRITAL DE ASISTENCIA, 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
RESIDENTES EN BOGOTÁ (SDARIV) PLAN DE 
ACCIÓN DISTRITAL 2021

ALTA CONSEJERÍA PARA LOS DERECHOS 
DE LAS VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA 
RECONCILIACIÓN

Nombre entidad estudio

01-12-2020

Fecha estudio

Es importante tener en cuenta que los procesos de memoria paz y reconciliación requieren de un personal capacitado 
que entienda las problemáticas sociales e históricas del conflicto armado en Colombia para abordar temas que pueden 
ser sensibles para la población víctima, los mismos funcionarios que atienden población vulnerable y ciudadanos que 
puedan contribuir en la construcción de paz en los territorios.

Mujeres Total

2021

2022

2023

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

IDENTIFICACION

 387,560

 387,560

 387,560

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Plan maestro de seguridad ciudadana, defensa y justicia

Descripcion

Todos los habitantes de la 
localidad
Todos los habitantes de la 
localidad
Todos los habitantes de la 
localidad

2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021 2022 2023 2024

 $376  $819  $1,092  $900  $3,187

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Nombre

Teléfono(s)

Zafiro Cifuentes Agamez

3636660

Area Planeacion
Cargo Profesional planeacion - parti

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo zafiro.cifuentes@gobiernobogota.gov.co

POT - Decreto 190/2004
Estructura socioeconómica y espacial - ESEE

Centralidades de integración urbana

Código BPIN
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SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto cumple con los aspectos técnicos y jurídicos y se encuentra en concordancia a las metas propuestas para
tal fin

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 26-JAN-2021

ANDERSON ACOSTA TORRES

3636660

Area ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL
Cargo ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL (E)

El proyecto se estará perfecionando en la medida que se formulen y adelanten los procesos contractuales
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo ALCALDE.SCRISTOBAL@GOBIERNOBOGOTA.GOV.CO

Código BPIN


